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ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

lo estoblecido en los ortículos 24, numerol l, frocción X, 47, numeral2
iones I y lll y 74, numerol l, de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
trotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, 99, en
y 100 del Reglomento de lo Ley de Compros Gubernomentoles,

trotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, le solicito
ACIÓN DIRECTA, o fovor de V., o fin

ios de conducción de señoles LAN TO LAN poro 26 PMI en el municipio
lo brevedod posible por un periodo del 0l de octubre ol 3] de

lodo se solicito por un monto de $972,660.00 (Novecientos setenio y
nto pesos 00/i00 m.n.) l.V.A. incluido, que serón cubiertos por

etiquetodos, subfuente de finonciomienio Porticipociones Federoles
que esto dependencio contemplo dicho compro en el

to de Egresos pora 2021, en el copítulo 3000. portido 316l Servicios
Soteliloles , quedondo lo onterior sujeto o lo outorizoción de dicho

e o que se debe fortolecer y opoyor o los dependencios de
y protección civil o trovés de los equipos de video vigiloncio

por medio de enloces dedicodos LAN to LAN de olto copocidod,
toción del proyecto Escudo Urbono, el cuol consiste en brindor los

los tres niveles de gobierno poro los octividodes de monitoreo y
, razón por lo que dichos equipos de video vigiloncio se deben

permonentemente o lo red de monitoreo.

lo confrotoción de un proveedor que proporcione estos servicios
lo Ciudod de Puerto Vollorto los cuoles no eslón considerodos en los
onces de lo Red Jolisco.

zo esto petición en cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo ó
Orgónico del OPD que estoblece lo focultod de odministror y operor
herromientos tecnológicos, servicios, sisiemos o equipos de
ocolizoción de que dispongo, por lo que no se debe prescindir de ellos

grove riesgo lo disponibilidod de los servicios ocosionondo que los
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opoyo o los lobores de seguridod otorgodos o lo
por medio de los tres niveles de gobierno sufrieron un

octividodes de
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nos encontromos en el supuesto previslo en el ortículo 73 numerol I

74 de la Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
icios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios, todo vez que existe uncr

necesidod opre te de contor con los mismos.
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odjunio ol presen osí como que esto entidod no cuento con ningún controto vigente
que ompore lo pres ión de dichos productos/servicios y que lo presente solicitud, otiende
o lo correcto moción de odquisiciones de esto óreo requirenie, en otención o sus

con sujeción ol presupuesto de egresos oprobodo.necesidodes reoles

Adjunto o lo presen lo siguiente documenloción:

Copio simpl de lo Cotizoción del proveedor con uno vigencio no moyor o 30 díos.
de lo volidoción Técnico.
de lo volidoción presupuestol

Copio si

Copio
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ANEXO A SOLICITUD

Respecto de lo DlcAClóN DIRECTA solicitodo o fovor de CABLEVIS|óN RED, S.A. de
5972.6ó0.00 (Novecientos setenlo v dos mil seiscienios sesenlo pesosC.V.. por lo

poro lo obtención del produclo y/o servicio relocionodo con el
oficio EUC5/DIIC/l 912021, se rinde elsiguiente INFORME:

SUPUESTOS

( ) Se decl ó desierto uno o vorios portidos en dos o mós ocosiones y no existon

bienes o ios oliernotivos o sustitutos técnicomente rozonobles;

(X)Enel sólo existe un posible oferenle;

( ) Se troto unc persono que posee lo tituloridod o el licencicrmiento exclusivo de

potentes odo por lo outoridod compelente en México, osicomo oquellos con

derechos pr tegidos de propiedod intelectuol;

B.

(-

y produclos

direclomente

D. ( )Setro
olimenticios,

otender lo

motivodo

provee

de odquisiciones de bienes perecederos, gronos

icos o semiprocesodos, que produzcon o fobriquen

los produc

E.

F.

(X) Se reol con fines de seguridod público y se compromete lo confidenciolidod

sfión estrotégico de seguridod interior del Esfodo, en los términos de loso olguno c

leyes de lo

( ) Se troto coso fortuito o fuerzo moyor, y no es posible obtener bienes o servicios

medionte el ocedimiento de convocotorio público en el tiempo requerido poro

entuolidod de que se troto, ol irotorse de un coso de urgencio

occidentes, eventos meieorológicos, contingencios sonitorios o

ocontecimi inesperodos, y lo solicitodo, se limito o lo estrictomenie necesorio

poro ofron

()Setro de odquisiciones de bienes provenientes de personos que, sin ser

hobituoles, ofrecen bienes en condiciones fovorobles respecto o su

precio de codo, en rozón de encontrorse en estodo de liquidoción, disolución o

bojo in judiciol;

H. ( ) Se troto d bienes producidos por lo lndustrio Jolisciense de Rehobiliioción Sociol.
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Lo (s) hipótesis on seleccionodo (s) se justifico (n) porque: poro fortolecer y opoyor o los
dependencios de
vigiloncio son c
permitiendo lo im toción del proyecto Escudo urbono, el cuol consisie en brindor los
servicios necesori

eguridod, servicios médicos y protección civil, los equipos de video
todos por medio de enloces dedicodos LAN to LAN de olto copocidod

o los fres órdenes de gobierno poro los octividodes de monitoreo y
conío, rozón por lo que dichos equipos de video vigiloncio se deben

montener conec os permonentemente o lo red de monitoreo.

Por tol motivo, se ere Io controtoción de un proveedor que proporcione estos servicios
de conectividod e lo ciudod de Puerio vollorto los cuoles no estón considerodos en los
copocidodes y/o nces de lo Red Jolisco.

Por los rozones on mente expuestos se reolizo esfo pefición en cumplimiento o lo
esfob/ecldo en e/ ículo 6 Frocción vll de lo Ley orgónico del opD que eslob/ece /o
focultod de odmin tror y operor su lnfroesfructuro, herromienÍos tecnológlcos. servicios,
sisfemos o equpos
debe prescindir de
debido o que los

comunicctción y geolocctlizoción de que dispongo, por lo que no se
s yo que se pondrio en grove riesgo lo disponibilidod de los servicios

otorgodos o lo
iividodes de forfolecimiento y opoyo o ros robores de seguridod

en el Estodo de Jolisco ontes mencionodos sufriríon un
detrimento

otención o lo ciud
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